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4503 ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 314.662.
promovido por el Letrado don Manuel Aullo Chaves, en
nombre y representación de don Santos Mallagray Casas.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 15 de julio de 1988, en el recurso contencioso·administrativo
número 314.662, en el que son partes, de una, como demandante, el
Letrado don Manuel Aullo Chaves, en nombre y representación de don
Santos Mallagray Casas, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.
. El. citado .n:curs9 se promovió contra de~tim':lción'presun:ta, por

stlenclO admlDlstratlvo, formulado ante el MlDlsteno de 'la PreSidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación de
la Ley 53/1984, disposiciones transitorias primera y tercera de Incompa
tibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, rechazando los motivos de inadmisibilidad pro
puestos, debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso
administrativo seguido con el número 314.662, interpuesto por don
Santos Mallagray Casas, cOntra denegación presunta de petición formu
lada al Ministeno de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985, sobre
adopción de medidas reparadoras; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (<Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

en el «Boletín Oficial del Estado», para general conOCImiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a Vv. 11.
Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para ·general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo 5/55.105, promovido por don Federico J. Olivares
Santiago, Procurador de los Tribunales en nombre y
representación de don Je$ús Diaz Gutiérrez.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 19 de septiembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo número 55.105, en el que son partes, de una, como demandante,
don Federico J. Olivares Santiago Procurador de los Tribunales en
nombre y representacion de don JesúsDíaz Gutiérrez, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 7 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra Resolución del
Ministerio de Presidencia de fecha 18 de marzo de 1986, por la que
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Jesús Díaz Gutiérrez, contra la

4504

Viernes 24 febrero 1989

ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso·administra
tivo 55.780/1987. promovido por don José Peña Guitián,
representado por el Procurador señor Martinez Diez, asis-
tido de Letrado. .
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4501 ORDEN de 25 de enero de 1989 por /a que se dispone /a
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la $ala de Jo Conzencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo 54.244/1986. promovido por el Letrado don Ricardo
de Lorenzo y Montero. en nombre y representación de don
Alonso Bautista Gallo.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de 10 Contencioso-
Administrativo de la AudienCla Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 6 de junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 54.244, en el que son partes, de una, como demandante. el
Letrado don Ricardo de Lorenzo y Montero, en nombre y representa
ciaD de don Alonso Bautista Gallo, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

FJ. citado recurso se promovió contra desestimación ~unta, por
silencio administrativo, de la _petición formulada ante el Ministerio de la
Presidencia con fecha 28 de junio de 1985, sobre indemnización por la
aplicacion de la Ley 53/1984, disposiciones transitorias primera y
tercera de Incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso número 54.244,
interpuesto por don - Alonso Bautista Gallo, contra la denepcion
presunta de la petición formulada al Ministerio de la PresidenCia con
fecha 28 de junio de 1985, descrita en el primer fundamento de Derecho;
sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, -de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 25 de eoero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio MolIÓ García.
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nmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 31 de octubre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.780, en el Que son partes, de una, como demandante, don
José Peña Guitián, representado por el Procurador señor Martínez Díez,
asistido de Letrado, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

B citado recurso se promovió COntra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 24 de junio de 1987, Que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 17 de diciembre
de 1986, por la que se le denegaba al interesado la autorización para
compatibilizar dos actividades en el sector público y se acuerda el pase
a la situación de excedencia voluntaria en el puesto que desempeñaba
en el INSALUD.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Martínez Díez, en nombre y
representación de don José Peña Guitián, contra Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 24 de junio de 1987
a que la demanda se contrae declaramos que la Resolución impugnada
es conforme a Derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concOrdantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

llmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdminIstración Pública.
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ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento del fallo de la
sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona. en
el recurso conlencioso-administrativo 82/1988. promondo
por don José .\liguel Aguilas Bistue.

TImos. Sres.: La Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia, con fecha 20 de
septiembre de 1988. en el recurso contencioso-administrativo número

ORDEN de 25 de enero de 1989 por la Que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 54.731.
promovido por el Letrado don Doroteo López Royo, en
nombre y representación de don Wenceslao Pérez GÓmez.

limos. Sres.: Li Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 3 de mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 54.731, en el que son partes, de una, como demandante. el
Letrado don Doroteo López Royo, en nombre y representación de don
Wenceslao Pérez Gómez, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
la Presidencia de fecha 2 de junio de 1986, que desestimaba el recurso
de reposición interpuesto ante el mismo Mimsterio de fecha 5 de julio
de 1985, por la que denegaba al interesado la autorización para
compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Wenceslao Pérez Gómez contra
las Resoluciones de 5 julio de 1985 Y 2 de junio de 1986, debernos
declarar y declaramos ser las mismas conforme a derecho; sin hacer
expresa imposición de costas.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

1.0 que digo a vv. ll.
Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación de
la Ley 53/1984, disposiciones transitorias primera y tercera, de Incom·
patibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 314.669, interpuesto por la representación de don
Vicente Giner Gilabert, contra la denegación presunta de la petición
formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. ll.
Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública. .
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ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dietada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo 314.668,
promovido por el Letrado don Manuel Aullo Chaves, en
nombre y representación de doña Pilar Gutiérrez Dfaz.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 15 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 314.668, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Pilar Gutiérrez Díaz, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citaelo recúrso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 22 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación de
la Ley 53/1984, disposiciones transitorias primera y tercera de Incompa
tibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 314.668, interpuesto por la representación de
doña Pilar Gutiérrez Díazcontra la denegación presunta de la petición
formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 22 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Scg~ndo.-No hacemos una expresa condena en costas.))

Resolución de 7 de octubre de 1986 del Ministerio para las Administra
ciones Públicas que desestimó el recurso de reposición formulado contra
la Resolución de 18 de marzo de 1986 del Ministerio de la Presidencia
que le denegó la compatibilidad en el desempeño de dos empleos en el
sector público, debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes
y ajustadas a derecho. sin hacer imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido colos artículos 118 de la Constitución,
J 7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas I 18 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ), para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. ll.
Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 25 de enero de 1989 por la Que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Adminislralivo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 314.669,
promovido por el Letrado don Manuel Aulló Chaves, en
nombre y representación de don Vicente Giner Gilabert.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 314.669, en el que son partes, de una, como demandante, el
Letrado don Manuel Aulló Chaves, en nombre y representción de don
Vicente Giner Gilabert, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta, por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
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